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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede 
a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Bienestar, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La Secretaría de Bienestar no publica la información de 2019 del artículo 70, fracción 
IV de las metas y objetivos de las áreas. La información publicada en la que se señala 
en Ejercicio 2019, en lugar de especificar la Denominación del área, registra los 
nombres de Programas, además repite registros sin sentido con la misma información. 
Es información basura, toda vez que además no hay ninguna nota que aclare:" (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un formato 
en archivo Excel, como se observa a continuación : 

J...:tact. 0.ta(nlln..:iontlaJ O.wrlpdóni\-..,.YCt.r.&oC..S. &n4ior.ad«el Hlplr.iw:oloAIOocu:n....aoo.IOla. N(tl Jedaadll f•t.afflo NcU 
T • ....-Od ÁtM lrttdudool.. Ylltocn P ,_, .ttlow. R~.,.bt.(1 VI!OdoKW!In lldl..tl~.cleon 

Cabe señalar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
formato 4 LGT_Art_?O_Fr_IV "Objetivos y metas institucionales", para el ejercicio 
dos mil diecinueve. 
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11. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1104/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2065/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia . 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del ejercicio dos mil diecinueve, dos mil cuatrocientos cincuenta 
y ocho registros para el formato 4 LGT _Art_70_Fr_IV "Objetivos y metas 
Institucionales", tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábi l siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante herramienta de comunicación, un oficio sin número, de la 
misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito por la 
Directora de Análisis e Información Institucional de la Secretaría de Bienestar, en 
el cual indicó lo siguiente: 

"{. . .] 
INFORME JUSTIFICADO 
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En acatamiento a lo establecido por el artículo los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. - El denunciante manifiesta que la Secretaría de Bienestar ha incumplido 
con las obligaciones de transparencia en cuanto a la publicación de las metas de las 
áreas que integran a este sujeto obligado. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, antes 
SEDESOL, consultó a la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría, la cual mediante atenta nota número 72112019, informó lo siguiente: 

'Se actualizó la información referente a la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se adjuntan 
comprobantes del procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la actualización del primer, segundo y tercer trimestre de 
2019.' 
(sic) 

Se adjuntan los comprobantes de procesamiento para pronta referencia. 
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Con Jo antes manifestado, se desestiman las manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido, con las 
obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de la fracción XV 
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del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, toda vez que la información que da pie a la presente denuncia, se encuentra 
disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia y está al alcance del público en 
general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que 
se 
solicitó. 

SEGUNDO. - Previos los trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[. . .]"(sic) 

IX. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción IV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo, que existen respecto al ejercicio dos mil diecinueve, dos mil quinientos 
cuarenta y cuatro registros, como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VI II y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Bienestar, 
toda vez que, a su consideración, la información correspondiente a la fracción IV 
del artículo 70, de la Ley General se encuentra repetida y en lugar de especificar 
la denominación del área, registra nombres de programas. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Bienestar rindió su informe 
justificado, med iante el cual indicó que se actualizó la información correspondiente 
a la fracción IV, del artículo 70 de la Ley General , y para comprobar su dicho 
proporcionó tres comprobantes de procesamiento. 

De igual forma , señaló que ha cumplido con las obligaciones de transparencia, 
respecto de la carga de información de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General , toda vez que la información que da pie a la presente denuncia , se 
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia y está al alcance 
del público en general. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada , analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
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pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 11 1 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción IV, de la Ley 
General, correspondiente a los objetivos y metas institucionales, el cual se carga 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Títu lo 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos 

Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación 
y/o expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca 
alcanzar el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o unidades 
responsables ejecutoras del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, 
según corresponda, en el tiempo especificado y con los recursos necesarios en los 
términos de la normatividad que le sea aplicable. 

La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado, para cada una de 
estas áreas se publicarán sus metas y objetivOs vinculados a los programas 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de 
trabajo y/o anuales en términos de la normatividad que le sea aplicable. 

La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y 
por área, de cada una de éstas se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, 
indicadores, así como las metas propuestas. 

Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones 
de éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabil idad 
gubernamental así lo establezca. 

Periodo de actualización: anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área 
Criterio 4 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 5 Por cada objetivo, se publicarán los indicadores asociados 
Criterio 6 Cada indicador deberá señalar la(s) meta(s) 
Criterio 7 Cada meta deberá especificar su unidad de medida 
Criterio 8 Hipervínculo al documento del o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales; según 
corresponda, en un formato que permita la reutilización de la información 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: anual, durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso 
Criterio 1 O La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
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Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adj etivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma anual, durante el primer trimestre del ejercicio en 
curso, y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores, la información relativa a los 
objetivos y metas institucionales. 

Es necesario recordar que el particular mediante su escrito de denuncia y, en 
específico, del "detalle de la denuncia", indicó como periodo denunciado el 
ejercicio dos mil diecinueve, y señaló que la información publicada para 2019 no 
es correcta. 

Al respecto, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
IV del artículo 70 de la Ley General, real izada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se observó que, como lo señaló el 
particular mediante su escrito de denuncia, el sujeto obligado en la denominación 
del área, publica, además de diversas unidades administrativas, el nombre de 
programas sociales, tal y como se advierte a continuación: 
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Asimismo, en el campo denominado "área responsable que genera, posee, publica 
y actualiza la información", se advierte que efectivamente, el sujeto obligado no 
publica la información relacionada con las unidades administrativas y, en su lugar 
se encuentra publicado el nombre de algún programa social, tal y como se 
observa a continuación : 
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De lo antes señalado, se advierte que efectivamente, el sujeto. obligado, cuenta 
con el nombre de programas sociales, y unidades administrativas en lugar de la 
totalidad de unidades administrativas, faltando de esta manera con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, no se omite señalar que el particular, por otra parte, denunció que se 
repetían los registros sin sentido y con la misma información. 

En ese sentido la Dirección General de Enlace, de la primera verificación pudo 
advertir que efectivamente, se encontraba información repetida tal y como se 
observa a continuación: 
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De la imagen anterior, se advierte que efectivamente, el sujeto obligado cuenta 
con duplicidad de registros en la fracción IV del artículo 70 de la Ley General , 
faltando de esta manera con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Derivado de lo anterior, se advierte que, al momento de la primera verificación en 
el SIPOT, de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, relativa a Objetivos y 
metas instituciones, se encuentra información cargada incorrectamente por las 
consideraciones hechas valer en párrafos que anteceden , razón por la cual el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, dentro del informe justif icado, el sujeto obligado señaló que actualizó 
la información correspondiente a la f racción IV , del artículo 70 de la Ley General , y 
para comprobar su dicho proporcionó tres capturas de pantalla de comprobantes 
de procesamiento. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Enlace rea lizó una segunda 
verificación de la información que obra en el SIPOT, de la cual se observó que el 
sujeto obligado durante la sustanciación de la presente resolución realizó la carga 
y modificación de registros tal como se advierte a continuación: 
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De lo antes señalado se advierte, que el sujeto obligado no corrigió en su totalidad 
la información relativa a la denominación del área, en virtud de que aún se puede 
advertir que existen programas y denominaciones del área, incumpliendo de esta 
manera, con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Asimismo, en el campo denominado área responsable que genera, posee, publica 
y actualiza la información", se advierte que la información se encuentra en las 
mismas condiciones que en la primera verificación , es decir, se encuentra 
publicado el nombre de algún programa social tal y como se advierte a 
continuación : 
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De las imágenes anteriores, se desprende que la información cargada en el 
formato 4 de la fracción IV, de la Ley General, se encuentra cargada de forma 
incorrecta, y no se advierten mayores elementos que indiquen los motivos por los 
cuales dicha información se encuentra cargada de esa manera. 

Ahora bien , con relación al dicho del denunciante al indicar que se repiten 
registros sin sentido con la misma información, se advierte lo siguiente: 

f[CHA[)( JtOCADf DtSUlPCIÓ.~ INDtC.Af)OSU.5 HIPf:lnlfNCUlOAl 

U.ICIODU TtRMINODU aRMTCWIA YtAnAS OOCUMIHTODUOlOS ARfA!,)KU POH5ASU{\)QUlGtNUWN) 
PfRtOOQQU( PDOOOOQ.Ul !)(CADA ASOClADOSA P;oGRAMAS09fAA.nvos POYl(N) PUDllCA{N)lACT\JIWl.t.NlA fECHA DI: F[C 

UlltCJCUIISE INFORMA a \IINJO• MA• DINOt.tiNMION Dn ARIA !J O!J(TIVO a CADA a PRIWPUlSJAIOm. . INFOftMACION a YAUDAOO:-., a ,., 
81<& 

0

lOii Ot/~~.)l~ 

316.;,)1'J 01/e4/10t<J 

104lr:OI9 01101/~01' 

_¡,¡,.'"zo¡' Ol.IC4"»t' 

1611'2011 01/t!l/101! 
)]06°2019 ovomoa 
1m':tt' 01}01/:-G~ 

llle .. 101' OtJt;:/Ml' 
]~11·201, Ol/Ooi(J!)J9 

]~)·~~· Ol/0!!10~' ,.,. 
"" l»l 
n>J 
2»4 ,,, 

.. " )IJ/(A/JOli Pto¡r.ll'N l • ll)lUW•fU<'1:1'1 

KJ/00/'J!W~ "•oc·~~ l • 1 p;m '-"1i'"":e1 
11/0J/lOI'I PrOft• fNill 1 ~u M•¡til'ltt'1 

ltJ/06/lOI'J P'Oi'"'TW.l • l~»r•W~¡r~n:.t\ 

ll/Ol/lCl'J P•o¡r<~"'W 1 • 1 pau M 1'"":~1 

)Q,'CJWX19 ~CCroJ"":\.1}1 liW' ·.~:¡roJ"':<tt. 

11/0J,/201, Pfot••..,.l• 1 P'f-' 1'1-if~"I~H 
)0/00/lCil'J Pto¡r•,.,.J • Ip.tr.tM¡r•llltl 

JOJW201,Prccr.lr>UI•l~uA! Jf""'" 

)Q{DI/JO" PtO(t~) t lpAu/1.' i'""'h 

II"'PJIWtt1~•6.!6blOS"71 
lmpo¡h.lf ti Df0t ~66110~ 
IMj)l.ll.,..rtiCII"M6:!6671X.04 

IMpOJI)M ti ordt-'W6671CM 

lmpúl~tiOfOt-'WCt67Clo:lo 
•~wr tlor6tÓl661C!n 
~\M~Ior~·6Z66100S) 
lmp\.IIS-M~tiOf(k-'6~;o,JS 
lrnp~ut ti orM ~1UH1 
~Mp;.~h.w ti orOt 6~7l016 

Mtp /i<r>w~ bl(lllt11Af ¡ob.M: Pfo¡t4!"1U l • 1 ¡)M) Ml(r~l" 
1\ltp)fv.·ww tlll'r'tS!lN" ¡ób.m)PrOS'• IN J-.:) PM~ ~•JI~fl!(>', 

tl!tp;/{w-. • .,.~.bl~fttoJt ¡ot¡.nuProp..rn.. J ~ ! P-'1" M•ltillle1 

~t:p'}/wv.w bltflt\l.w.¡ob.t'L1oPro¡t~) \ 1 C>M• MJ¡r•rt!U 

rH~"://wwtt t>iM~~st.ar totu~ • ProgU'IW J ~ 1 ,.," Ytcuntel 

":ttp:/i""'·· •• •w.blt'f"m• ¡oo.m,l)r-ev•~TW J • 1 PI"• ""'''""t'"' 
htt.p·/1-..v ~HtM.JOO..Mo~offN) & l P<lfoJl,"ifUf\lel 

~!:pJ/-~WM~t""I, Pfo¡t.uJW) , tp.t¡roJ't.'ifilr,!H 

'l'lttpJ/wwwbl«:tUM P,f'nPro¡u'IWl•l p.MoJ'I-l·V•rt~ 

~.::.p;//-~o-.,-h tll!'f'41<1M ¡ob.nuPrclpJ""U 1 • 1 ~· ilo•.¡roJ"ttti 

lC/«J/JfJli 

lC/06r12Gt l) 
ll/Ol/2011 

30/06/20t:f 
U/Ol/10l'J 

l0/06/.:019 
li./01/ZOlt 

)0/06/201' 

>Oiol/lO" 
lC/06/:001, 

Como se advierte, aun se repiten registros, en menor cantidad que en la primera 
verificación, sin embargo, y de la revisión a los mismos, se pudo advertir que no 
existen diferencias entre unos y otros, lo que indica que la información no se 
encuentra debidamente carga conforme con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
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Por lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada; ya que el sujeto obligado no cumple en su totalidad con la obligación 
de transparencia que establece el artículo 70, fracción IV, de la Ley General , ya 
que no se cuenta con la información debidamente cargada , conforme los criterios 
que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se le instruye al 
sujeto obligado, a observar lo siguiente: 

• Publicar de forma correcta la información relativa a los criterios 
"denominación del área" y "área responsable", conforme con lo que 
disponen los Lineamientos Técnicos Generales, lo anterior, para el ejercicio 
dos mil diecinueve. 

• Eliminar aquellos registros que se encuentran duplicados en el formato 
4_LGT _Art_70_1V, de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General , para 
el ejercicio dos mil diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Bienestar. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar para que a través del titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y el artículo 
denunciado, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Bienestar que, en caso 
de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el Sujeto Obligado cumpla 
con la presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y a la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Blan a Lil ia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

A Patri~c ,Kurczyn 
Villal bos 

Comis onada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1104/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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